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En este documento, de contener datos de carácter personal objeto de protección, éstos 
se encuentran omitidos, en cumplimiento de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal 
 
2015000034 

 
RESUMEN ACTA  DE LA SESION ORDINARIA  CELEBRADA POR LA  JUNTA DE 

GOBIERNO LOCAL EL DIA 28 DE MAYO DE  2015 
 
 
En la Casa Consistorial de Parla, a 28 de mayo de 2015, se reúne la Junta de Gobierno Local 
al objeto de celebrar sesión Ordinaria 
 
PRESIDENTA 
 
DÑA BEATRIZ ARCEREDILLO MARTIN 
 
Miembros Asistentes a este acto:  
 
D. PABLO SÁNCHEZ PASTOR 
DÑA VICTORIA MUÑOZ AGÜERA  
D. FERNANDO JIMÉNEZ DÍAZ 

 

DÑA MARÍA ANTONIA GONZÁLEZ BLANCO  
D. JOSÉ LUIS ISABEL JIMÉNEZ  
D. ÁNGEL SÁNCHEZ PORCEL  
D. GONZALO DE LA PUERTA JIMÉNEZ 
DÑA MARÍA MERCEDES GONZÁLEZ LÓPEZ 
 
 

 

Presidió la Sra. Alcaldesa-Presidenta Dña. Beatriz Arceredillo Martin, actuando de 
Secretaria la de la Corporación Dª Carmen Duro Lombardo. 
 

Siendo las 09:30, por la Presidencia se declaró abierta la sesión  y de 
conformidad con el Orden del Día, se adoptaron los siguientes acuerdos: 

 
1. ACTAS ANTERIORES. 

 
Leído el borrador del acta de la sesión celebrada el día 19 de Mayo (nº 32) de 2015 

se aprueba por unanimidad. 
 
Leído el borrador del acta de la sesión celebrada el día  21 de Mayo (nº 33)  de  

2015, se acuerda por unanimidad rectificar el error de los acuerdos: 
 
“FUERA DEL ORDEN DEL DIA.-  “SOLICITUD PRORROGA PARA CUMPLIMIENTO 

DE OBLIGACIONES URBANISTICAS PARCELAS 1-M2-2, 1-2-3”  Y “SOLICITUD 
PRORROGA PARA CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES URBANISTICAS PARCELAS 1-4-
C: 

Donde dice “diez días” debe decir “diez años”. 
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       2.- LICENCIA OBRAS LEGALIZACION PISCINAS, EXPTES. 123, 157, 179, 180, 198, 
203, 205 Y 232/2015-OME.  

 
       EXPTE. 123/2015-OME. 

           
    
La Junta de Gobierno Local por unanimidad acuerda: Conceder icencia de obras 

de legalización de piscina en c/ Laguna de Peñalara 41. 
 

 
 EXPTE. 157/2015-OME. 
 

             
La Junta de Gobierno Local por unanimidad acuerda: Conceder licencia de obras 

de legalización de piscina en c/ Amapola  nº 2. 
 

 
       EXPTE. 179/2015-OME. 

 
 

La Junta de Gobierno Local por unanimidad acuerda: Conceder licencia de obras 
de legalización de piscina en c/ Lagunas de Ruidera 182. 

 
   
     EXPTE. 180/2015-OME. 
 

             
La Junta de Gobierno Local por unanimidad acuerda: Conceder licencia de obras 

de legalización de piscina en c/ Lagunas de Ruidera 189. 
 

 
      EXPTE. 203/2015-OME. 
 

  
La Junta de Gobierno Local por unanimidad acuerda: Conceder  licencia de obras 

de legalización de piscina en c/ Lagunas de Ruidera 26. 
 
           
      EXPTE.  205/2015-OME. 
 

La Junta de Gobierno Local por unanimidad acuerda: Conceder licencia de obras 
de legalización de piscina en c/ Mario Vargas Llosa 14. 

 
 
       EXPTE.  232/2015-OME. 

               
 

La Junta de Gobierno Local por unanimidad acuerda: Conceder licencia de obras 
de legalización de piscina en c/ Bolivia 10. 
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       EXPTE.  198/2015-OME. 
 

  
                 La Junta de Gobierno Local por unanimidad acuerda: Conceder licencia de obras 

para construcción de piscina en vivienda unifamiliar en c/ Lago de Sanabria 224, con los 
condicionantes indicados en los informes de los técnicos. 

 
 

      3.-  LICENCIA OBRAS INSTALACION VALLAS PUBLICITARIAS AVDA. RONDA 11, 
EXPTE. 136/2015-OME. 

               
 

                   La Junta de Gobierno Local por unanimidad acuerda: Conceder a Exterión Media 
Spain S.A., licencia de obras para instalación de vallas publicitarias en Avda. de Ronda 
nº 11, con los requisitos indicados en los informes de los técnicos. 

 
 
          4.- LICENCIA OBRAS REVESTIMIENTO DE FACHADA LATERAL CON MONOCAPA 
Y REFORMAS EN EL PORTAL C/ FERNANDO III EL SANTO 42, EXPTE. 155/2015-OME. 

 
                  La Junta de Gobierno Local por unanimidad acuerda: Conceder a la Comunidad 

de Propietarios de la c/ Fernando III el Santo 42, licencia de obras para revestimiento de 
fachada lateral con monocapa y reformas en el portal, con los requisitos indicados en 
los informes de los técnicos. 

 
 

                  5.- RESOLUCION CONTRATO DESARROLLO PROGRAMA MEDIACION Y 
DINAMIZACION CIUDADANA. 

 
 
                     La Junta de Gobierno Local por unanimidad acuerda: 

 
1. La resolución de mutuo acuerdo del contrato de servicio para el Desarrollo del 

Programa de Mediación y Dinamización Ciudadana (expte. 106/10), con efectos de 31 de 
Mayo de de 2015, cuya aprobación se propone en este acto. 
 

2. Autorizar a la Alcaldesa-Presidente la firma de cuantos documentos sean 
necesarios para la resolución del citado contrato. 

 
 
       6.-  APROBACIÓN DE LA TARIFA DE EQUILIBRIO APLICABLE A LA EXPLOTACIÓN 
DE LA LÍNEA DE TRANVIA PARA EL EJERCICIO 2015(TRANVIA DE PARLA, SA). 
 
 
         La Junta de Gobierno Local por unanimidad acuerda: Aprobar la tarifa de equilibrio 
para el ejercicio 2015 en el 1,1960. 
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             7.- AUTORIZACIÓN, DISPOSICIÓN DEL GASTO Y RECONOCIMIENTO DE LA 
OBLIGACIÓN CORRESPONDIENTE A LA FACTURA Nº 22 SERIE AI_86_042015 EMITIDA 
POPR TRANVÍA DE PARLA, SA (INVERSIÓN PERIODO ABRIL 2015)  

 
 
             La Junta de Gobierno Local por unanimidad acuerda: La aprobación de la 

autorización, disposición del gasto y reconocimiento de la obligación de la factura 
emitida por Tranvía de Parla S.A. nº 22 serie AI_86_042015 por importe de 1.382.357,42 €, 
en concepto de aportación a la inversión periodo Abril 2015. 

 
             8.-  JUSTIFICACION.- PAGOS A JUSTIFICAR  SUPERIORES A 1.300€. 
 
 
             La Junta de Gobierno Local por unanimidad acuerda: Aprobar la justificación 

presentada por D. José Luis Isabel Jiménez (3.000 €). 
 
            La Junta de Gobierno Local por unanimidad acuerda: Aprobar la justificación 

presentada por Dña. María del Carmen Duro Lombardo  (21.224,79 €). 
 
 

Y no habiendo más asuntos de que tratar, por la Presidencia se levantó la sesión, 
siendo las 09,45 horas, de todo lo cual, como Secretaria, doy fe. 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 


